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Las lepa y las disposiciones gcnefiles 3Í] Gobíprno 
ion o l l i f i a t o r i a s pira r a d a capital de provincia desde 
que sr. publican ofkialim'iite «-n e l l a , y desde cuatro 
ilias después p a r a los d e m á s p n e l i l o s d»? l a raisroa pro* 
v i H c i a . ( L t y j l e 3 ú e N o v i e m b r e de i 1 l 3 ; , J 

Las If.yfs, i'irdi'tii'S y anuncios que se tnandi-n p n -
Itlicar en los Rulct ni's olí» íali-s sr Uaft de m n i i i f al 
Gfl'tí p o l í t i c o iv.spcclivo, por rujo coiiducio s« ¡ l a s a 
r á n á los editores de los jncnc io t iüdus pt-i ii dicu» Se 
eflcejiltía de esta disposinun á lo^ St-Hores Clapitntift 
g'-nerales. ( O r d e n e s de G de A b t ¡l y y de A S U Í U » d e 
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Gobierno político. 
a." D i r e c c i ó n , Q u i n t a s — N ú m . 449' 

E l Excroo. Sr. Capitán general de Castilla la Nue
va con fecha a3 del actual me dice haberse deserta
do del. Regimiento infanter ía de A m é r i c a Iqs soldar 
dos Cipriano Diez y Martin Pérez cuyos filiaciones 

' q cont inuac ión se insertan. E n sil consecuencia enr 
.cargo uiuy particularmente á Ip^ iV'paMPS constitu
cionales, Salvaguardias y destacamentos de Guardia 
civil, procuren su captura, pon iéndo les á mi dispp-
sicion caso de ser habidos, á fin de hacerlo yo á la 
de quien corresponda. L e ó n 27 de Oclubre de 1848. 
^ A g u s t í n G ó m e z Inguanzo. 

Filiación de Cipriano J)iet, 

Hijo de Baltasar y de María Gopzalez, natural 
de V a l p o r q u e r ó , provincia de L e ó n , avecindado en 
su pueblo, edad 20 a ñ o s , pelo y cejas cas taño , ojos 
azules, nariz' regular, color bueno, barba ninguna, 
estatura 5 pies una línea. 

. Id- de Martin Pq-ez. 

Hijo de S i m ó n y Cecilia Alonso, natural de V a -
l o r c a ñ a d a , provincia de L e ó n , avecindado en su pue
blo-, edad 26 a ñ o s , pelo y cejas c a s t a ñ o , ojos id , 
nariz regular, color bueno, barba poca, estalpra 5 
pies. 

Direcc ión de Gobierno, IVoleccion y S. P . = K u n i . 45o. 

E l Juez di: 1° instancia de la Mota del Mar-
fjurs me refiiili' con ficha 21 dul actual el exotto 
(jut: si ¡ I n c . 

» V>. Alv. irc I.i':'.eanf«, .lueir da \ ' inAtancia .da es
ta M.: .< .n: |,-« :V!oi..¡ OÍ-I jt-qué.-. y <t> parí ido.— Ai 
Sr. ÚOIUUO ,& r.n-,.H., y.,, U c a , liae;> s ¿ -

Iier: que en este mi Juzgado y por testimonio d e l 
escribano que refrenda se sigue causa criminal so
bre la fuga de los presos J o a q u í n y Patricio Izquier
do, ocurrida en la tarde del dia veinte y seis de 
Setiembre ú l t i m o al tiempo de ser remitidos desde 
el pueblo de Malilla de los. Caños al pueblo de Ger 
ria, y en tal causa se ha dado el ajilo que dice así: 
~ A u t o . = . L i b r é n . s e los correspqndienlcs exortos á lq.s 
Sres. Gefes pol í t icos de VaUadpUd, l'alenc'ia, Lcort, 
Zamora, Salamanca y B ú r g q s , con inserc ión de las 
señas de los tugados, J o a q u í n y Patricio Izquierdo, 
rogando á dichos Sres. .Goles pol í t icos la .captura y 
remis ión á este Juzgadp con la mayor seguridad de 
los mencionados Izquierdos. La Mota del M a r q u é s 
Octubre veinte y uno de mil ochocientos cuarenta y 
ocho.=Doy í é . n L e z c a n o . r r A n l e m í , 'Damián Medra-
no D i e z ~ Y conlorme á lo mandado en nombre de 
la Pieina nuestra S e ñ o r a D o ñ a - I s a b e l 11 cuya justi
cia en su Real nombre administro exorlo y requie
ro á V.-S. dicho Sr. Gefe po l í t i co de la provincia de 
L e ó n , para que luego de recibido se sirva aceptarle 
y .disponer se inserten en el Bole t ín oficial de esa 
.provincia las señas de los sugetqs que se espresan á 
c o n t i n u a c i ó n con e) fin de que se proceda á su cap
tura, y en el caso de que esta se yet i í ique sean con
ducidos con la mayor seguridad á d ispos ic ión de es
te Juzgado; pues en hacerlo asi admin i s t raré justi
cia o f r e c i é n d o m e al tanto siempre que los suyos vea 
ella mediante. Dado en la Mota del Marqués á vein
te y uno de Octubre de ndl ochocientos cuarenta y 
ocho.=Alvaro L ü z c a p o ~ P o r su mandado, Datníari 
Medrano Diez. 

Señas de los /¿/gados. 

Patricio Izquierdo, es de edad de veinte y cinco 
á veinte y seis a ñ o s , estulura corla, delgado - de cu
ra , pintoso de viruelas, bastante romo, vestido con 
chaqueta de paño negro remendada, panta lón nue
vo de paño pardo con laltiiqupras falsas, ron lioio-
nes dorados de cabeza redonda, bolas remendad.is, 
.s.-.mibrcro lioleaik) ¡mqne-ño, cor. fjn paíiutlo encar-
nado por ¡a CV.L'Í-M y faja rncarn.vía =rJoaquín h -
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quierflo, edaíl como <Ie veinte y ocho á treinta anos, 
(lelga<1o de cara, estatura regular, delgado de cuer
po, vestido con chaqueta negra de medio usoj pan
talón azul, botas remendadas, sombrero boleado pe
queño , pañuelo encarnado por la cabeza, y faja en
carnada por la cintura, y es cojo." 

Cuyo exorto he dispuesto insertar en el Boletín 
oficial para ¡os fines que el mismo espresa. León 
27 de Octubre de 1 Agustín Gómez. Inguarízo. 

Núm. 4-,>». 

Intendencia. 
L a "Dirección general de fincas del Estado, con 

la fecha que se a d v i é r t e m e dice lo que sigue. 
»E1 Excmo. Sr, Ministro de Hacienda ha co

municado á esta Dirección general con fecha 6 del 
actual la Real orden siguiente:=Excmo. Sr.: He 
dado cuenta á la Reina del expediente instruido en 
este Ministerio á instancia de Don Francisco R io -
vo y Roldan, en que por sí y á nombre de los ve
cinos de Cavanas, Sonserra y San Braulio, pro
vincia de Ja Coruña, solicita se les admita la re
dención de las pensiones forales que pagaban á la 
suprimida colegiata de Caaveiro, de cuyo benefi
cio no pudieron disfrutar cuando se publicó la ley 
de 31 de Mayo de 1837, porque se consideraron 
los bienes de dicha corporación como procedentes 
del Clero secular, habiendo resultado después ser 
de Canónigos regulares de San Agustinj y confor
mándose S. M . con el dictámen de esa Dirección 
general, se ha servido declarar que los foros de 
que se trata, y todos los demás de igual naturale
za, se hallan comprendidos en el artículo 5." del 
Real decreto de 7 de Abril de este a ñ o , que con
cede á los dueños de fincas gravadas con censos la 
facultad de redimirlos; y ha tenido á bien señar 
lar para la redención de dichos foros el térmi
no de seis meses qué se concedió por la citada ley. 
De Real orden lo comunico á V . E . para Jos efec
tos correspond¡entes .=Y la traslado á V . S. para 
su cumplimiento, y que se sirva disponer su publi
cación en el BoJetin oficial, y por los demás me
dios que V . S. crea conducentes para que llegue á 
conocimiento de los interesados, remitiendo á esta 
Direcc ión un ejemplar del BoJetin en que se publi
que; bajo el concepto de que desde el mismo día 
ha de empezar á correr el término de los seis me
ses concedidos por ía preinserta Real orden para 
la redención de los foros á que la misma se refiere. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 1848." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para que llegue á conocimiento ele los in
teresados. León 30 de Octubre de 1 MÜ.—lFences -
lao Toral. 

N i í m . 4-la. 

L a Dirección general de fincas del lisiado ton 
la fecha que se advierte, me diré lo ipie sigue. 

»EI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Direcc ión general con lecha 16 dtl 
actual la Real orden siguiente.=Excnio. Sr.: He da
do cuenta á la Fieiua de la c o m u n i c a c i ó n de V. E . 
de 14 del corriente, en que consulta si los que re
dimen censos impuestos á favor del Estado deben 
verificar el pago del primer plazo del importe de 
sus capitales en un t é r m i n o dado, ó si Via de de
jarse á su voluntad el verificarlo cuando les conven
ga , me'liante que entre tanto c o n t i n ú a n sat í s lac ien- . 
do los réditos estipulados en las escrituras de impo
s i c i ó n ; y c o n f o r m á n d o s e S. M. con el parecer.de esa 
D i r e c c i ó n general, se ha servido resolver que el pa
go del primer plazo de los capitales de censos que 
se rediman se verifique en el t é r m i n o de quince 
(lias contados desde la notif icación á los interesados, 
como previene respecto de los compradores de bie
nes nacionales el a r l í c u l o 46 de la Ins trucc ión de 
1.0 de Marzo de i83G, cuyas reglas se mandan ob
servar en el Real decreto de 5 del mismo mes para 
las redenciones de censos en cuanlo sean aplicables, 
y que pasado el referido termino se proceda á la 
venta de los capitales. De Real orden lo comunico á 
V . E . para los efectos correspondientes.^:!' la Direc
c ión la trascribe á V . S. para que se sirva disponer 
su cumplimiento en esa provincia de su cargo, cui
dando al electo de hacerlo entender á los interesa
dos al comunicarles las ó r d e n e s de redenc ión de sos 
censos, y haciendo que se le de la mayor publici
dad posible, asi por los Boletines oficiales, como por 
los d e m á s medios que V. S. crea conducentes para 
que llegue á conocimiento de cuantos censatarios 
hayan redimido ó intentado redimir sus censos-
Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 2.3 de 
Octubre de 1848." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su notoriedad. León 3o de Octubre 
de l i f ó ^ F F e n c e s l a o Toral. 

A N Ü N C I O S O F I C I A L E S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

D . Pablo Mata f^igil, Ministro togado cesante del 
Tribunal supremo de Guerra y Marina y Rector 
de la Universidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: que por la Dirección general de 
Instrucción pública, se me ha remitido los adjuntos 
anuncios de oposición á Ja cátedra de lengua grie
ga de la Universidad de Salamanca; ;í la de retóri
ca y poética del Instituto agregado á la Universi
dad de Barcelona, y á la de igual asignatura de 
uno de Jos Institutos de la de Madrid. Y para 
que tengan la conveniente publicidad se fijan en los 
parajes de costumbre de esta escuela y se insertan 
en los boletines oficiales de las provincias que com
ponen este distrito universitat io. Oviedo 21 de Oc
tubre de i848.=Pablo Mata Vigil.=D. O. D. S. £ . , 
Benito CanelJa Meana, S. G. 

http://parecer.de


Dirección general de Instrucción públ i ca .=Se 
halla vacante en la facultad de filosofía de la Uni
versidad de Salamanca, la cátedra de lengua grie
ga, dotada con el sueldo y ventajas que concede 
á los catedráticos de facultad la legislación vigen
te. Para ser admitido á la oposición á dicha cáte
dra, se necesita, primero: Ser Españo l .=Segundo: 
Tener veinte y cuatro años cumplidos.=Tercero: 
Haber recibido el grado de Licenciado en la sec
ción de Literatura. Sin embargo podrán presentar
se al concurso, aunque no tengan dicho grado, los 
que á Ja publicación del Regiamento vigente de 
estudios habían obtenido título de Regente de se
gunda clase para la mencionada asignatura. Los 
egercicios se verificarán en la Universidad de esta 
Corte ante el Tribunal que se nombre al efecto, 
debiendo consistir en las pruebas de idoneidad que 
exige el título segundo de Ja sección tercera del 
Reglamento vigente de estudios. Los interesados 
presentarán en ésta Dirección sus solicitudes acom
pañadas de los correspondientes títulos y de la re
lación de sus méritos y servicios. Dichas instancias 
deberán quedar entregadas el dia quince de D i 
ciembre próximo venidero; en la inteligencia de 
que no serán admitidas pasado este término, aun
que su fecha sea anterior. Madrid tloce de Octubre 
de mil ochocientos cuarenta y ocho.=Antonto G i l 
d e Z á r a t e . = E s c o p i a , Gil .=Es copia, MataVigil . 

Dirección general de Instrucción públ ¡ca .=Se 
halla vacante la cátedra de retórica y poética de 
uno de los Institutos de Ja Universidad de esta 
Corte; y la de igual asignatura en el Instituto de la 
Universidad de Barcelona, dotadas, la primera cotí 
doce mil y Ja segunda con diez mil reales. Para ser 
admitido á la oposición á dichas cátedras se nece
sita, primero: Ser .Españo l .=Segundo: Tener vein
te y un años cumplidos.=Tercero: Ser bachiller en 
filosofía y tener el grado de Regente para dicha 
asignatura. Los que hubiesen obtenido la Regencia 
antes de Ja publicación del Reglamento vigente de 
estudios, serán admitidos aunque no tengan el gra
do de bachiller. L a oposición se verificará en Ja 
respectiva Universidad á que. están agregados los 
Institutos donde existen las vacantes, y consistirán 
los egercicios en las pruebas de idoneidad que exi
ge el título segundo de la sección tercera del R e 
glamento vigente de estudios. Los interesados pre
sentarán al Rector de la Universidad respectiva 
Jas solicitudes, acompañadas de los correspondien
tes títulos y de \ á relación de méritos y servicios. 
Dichas instancias deberán quedar entregadas el dia 
quince de Diciembre próximo venidero, en Ja inte
ligencia de que no serán admitidas pasado este tér
mino, aunque su fecha sea anterior. Madrid doce 
de Octubre de mil ochocientos cuarenta y ocho.= 
Amonio Gil de Zárate =Es copia, Gil.=Es copia. 
Mata Vigil. 
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T/idt'ce dtf las Reales órdenes, circulares y demás 
disposiciones di' interés genero! puhb'radas en esfe 

periódico en el mes de Ortubre. 
Páginas. 

N ú m e r o i i 8. 

Real í W e n ma mía rulo que los producios ili* los r a 
mos Hr (í(il)fírnarioii no ingresen en poder de los fomí-
sionadoi del l í a n c o . 

Otra r e í e r e n i e ñ\ modo de hacer en \os piiehíos el 
SumiiuMrn á las Iropns 

Anuncio del arriendo de ftnras perlrnecientes i la 
enrotmenda mayor dr* Orvipo. 

Indice corecspondiuii\e al mea de Setiembre. . . 

N ú m e r o 119. 

Real decrelo en que se encarga nuevatnpntc de! dps— 
pacho del Ministerio .de la Gobernación del IWmo i I). 
Lois José Sartorins , 

Otro convocando i las Oiputaciones provinciales 
para que celebren su segunda reunión ordinaria. . » 

Real orden convocando á la* Diputaciones provin
ciales para que aprueben y rec»:ííquen los repartimien
tos de contr ibución para el año de 1 8¿r) . • 

Circular para la captura del confinado Feliz S á n 
chez Orl iz 

Exorto para la de un sugeto que robó una yegua. . 
Circular previniendo que las Adminis lrar íones de 

fincas del Estado archiven los espedientes de ventas. . 
Anuncio de la vacante de varias escuelas de la pro

vincia . . . . . . . . . . . . . . 
ó t r o para el remate de la impresión del IWetin 

ofírial de la provincia de Oviedo.. 
Emplazamienlo á los que se crean con derecho i los 

bienes de la capeIJan/a de la purls/mj Concepción da 
Vil la ma pan * • * • . . . » . 

Otro id. id, id . í (os de la capel lanía de nuestra 
Señora de la Zarza en id , ; 

N ú m e r o 1 ao, 

Keal ¿rden relativa i economías en los Instituios de 
a .a . enseñanza ^ 

Circular para la captura de Miguel Gonzá lez Valle. 
Otra para que los Alcaldes del distrito civil de As-

torga pasen á recoger les documentos de protección y 
seguridad pública. « . . . , 

Anuncio para el remate del Bole t ín oficial de la 
provincia de Santander 

Otro id. id. de la provincia de Zamora 

N ú m e r o t 3 1. 

Circular para qoe los Alcaldes ronstítt irionalrs se 
correspondan rer íprocainrnte en obsequio del mejor 
servicio. , 

I\cat orden referente á el liem/io que debe durar eJ 
estudio <:n los Institutos. 

Oirá concediendo las prerngativas de ordenanza a los 
ofiriales retirados 

Rea) decreto modific-uido algunos art ículos del C ó 
digo penal 

Atiumio de la vacante de varias escuelas d*; la pro
vincia. • * . < • . . . , , . . . , 

Otro para un segundo remate de suministros i la 
tropa en la provincia de Córdoba 

Otro id. id. para contratar el servicio de la tiospi-
lalidad militar de Alcalá de Henares 

Nfhnrrn 122. 

Real decrclo ciiablecicmlo loque debe egecutarse 
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pn los rasos en que el Cmligo penal SÍ! refiera 2 regla— 
menins, leyes ú oíros Códigos 

O u o ampliando la» disposiciones de la ley provisio
nal dictada para la cgecucioD del Código penal. , • 4 9 ° 

Anuncio para un segundo remate de los suministros 
i las tropas en las Islas de Canarias 4 9 ' 

Otro del concurso de vinos dispuedo por la Socie
dad económica matritense . . id. 

N ú m e r o i a 3. 

4 9 3 

<95 

id. 
id . 
496 
id. 

id . 
id . 

Real orden referente al modo de hacer los pueblos 
el suministro á las tropas 

Otra para que. los Ayuntatnienlns dispongan de los 
fondos de imprevistos para adquirir noticias de los re-
Ijnlucionartos ' 

Olra determinando la manera de satisfacer los h o 
norarios que debengan los facultativos, cuando saleo 
¿ reconocimientos por causa de epidemia 

Circular para la detenc ión de D o ñ a Josefa Diez. . . 
Otra para la captura de Manuel Falo 
Otra id. para la de D . Mariano Feijoo y Taboada.. 
Otra relativa á la contr ibuc ión industrial y de co -

merrio 
Otra para la captura de J o s é de Castro. , . . , 

Número 1 a 4 

Circular recomendando i las cosecheroi de fino el 
que remitan á la esposirion que se hace por la Sociedad 
económicaMatr i t ense , muestras del que se clavera en la 
provincia. 

Real órden encargando que se procure no compren
der los cordeles de paso de ganados en la construcc ión 
de caminas vecinales. . . . • . -. • . . . • 

Circular encargando la captura de A n d r é s G a r c í a . , 
Anuncio de la provisión de tres escuelas de la pro

vincia y la vacante de otras. . . . . . . . . 
Otro de la vacante de la escuela elemental de Oviedo. 

N ú m e r o l a 5 . 

Circular con el pliego de condiciones para la subas
ta y arriendo de los derechos de consumos. . . . . 

Anuncio de los días en qué los Ayuntamientos han 
de pasar i celebrar tos nuevos encabezamientos por 
consumos. . . . . . ' • • . . • • . « 

Nota de las cantidades que se adeudan á los 
Ayuntamieolos por alcabalas,. . . . . . . . 

N ú m e r o 12 G. 

Real decreto previniendo i los Tribunales eclesiást i 
cos y civiles abran un registro de penados.. . . . 

ífiímero 117. 

Circular para la captara de Valenlio Pérez , ; . E03 
Otra id. para la de Toribio M a r t í n e z . . . . , id. 
Otra id. para la del confinado Gregorio Carballo. • id. 
Real ó r d e n eximiendo de derechos á la pipería ex-

Iraogera que entre cp los puertos á ser lavada ó c s t r a e r 
líquidos i d . 

Otra órden concediendo á los hijos de gefes y oficia
les de carabineros, obrioo á los beneficios de pensiones 
y asistencias que concede el reglamento del Colegio ge
neral miUiar á los del Ejercito S to 

Circular para la captura del desertor Pedro Suarez. i ó . 
O i r á de la inspección de minas del distrito de Kamo-

ra. id. 
Iv.n plaza diento á los rinc se (rcan con derecho á los 

bienes de la c a p c l U u ú úe Nira. Sra. en i'andorado. . x5 i 

497 

498 
499 

id. 
id . 

Sos 

S o 3 

id , 

Otro Iil. á MiqNtf! ANarcz iciii.o dir Va l de San 
Otro id, á .íoít* C 'mtvz 5 t 2 
Otro id, á Manuel IVudriguez id. 

Núincro 1 a 8, 

Circular excluyendo de la lisia de libros de Instruc
ción pública la obra titulada 1.1 Abuelo. . . . . 5 i 4 

O l r a <l<i h Dirección de Contribuciones l u d í r t e l a s 
respecto 'á los tratantes en aguardieates id. 

Otra id. de id. id. reoomendjmlo el pliego de con
diciones que ha de siírvir de vaao á las xXdmiitisrracio— 
nes en la subasta y arrendamienio id. 

Real órden referente á los gales y oficíales del E j é r 
cito que tengan que hacer uso de real licencia. . . . ¡ j . 

Circular para 'a vacante de varias escuelas de la 
provincia S16 

Anuncio de empezar el cambio de billetes por el an
ticipo de los 100 millones id. 

N ú m e r o l a g . 

Real o'rden dando gracias S. S í : ¿ h i (Vfcj po')ii-
c o s , ' D i p u t a c i ó n Alcaides y duniaj par la actividad 
con que han procedido á la entrega de quir.to.s., , . S i g 

Circular fijando reglas para el mejor modo de esta
blecer el servicio de paradas en la provincia. . . . id . 

Anuncio de la A d m i n i s t r a c i ó n de Contribuciones 
Directas de la provincia. . . . ' S19 

Otro para ta vacante de varias ejcuelas de la pro
vincia - . . . . 519 

Emplazamiento á los que se crean con derecho á los' 
bienes de D . Rodrigo de Robles.. .K . , . . . Sao 

Exhorto para la caplura'de un ladrón que dice lla
marse J u a n . . . . . . . . id . 

" - , ~ v: ' N d m e r u i 3 o . ' ;" 

Circular para la puntual remis ión de los estados tri-
piestrales de nacidos, casados y muertos. . . . . S a i 

Otra para la formación de espedientes de los demen-
l e í qne se e n v í a n i Valladolid.. id . 

Exorto para la captura de unas yeguas robadas en 
Ti l la inoi . , . . id . 

Circular para el uso del papel sellado. . . . . id . 
Circular y pliego de condiciones para la subasta y 

arriendo de los derechos de consumo $22 
Exorto á los que se crean con derecho á los bienes 

de U cageHania de la pa r roqu ia ! de Tóldanos . . . . Sa/t 

A N U N C I O S . 

L a persona que hubiese penlitlo dos cabal ler ías 
en la tarde del dia 3o del mes pasado, ucudirá á hi 
calle de las Catalinas, n ú m e r o i ! \ donde darán ra
z ó n de su paradero. 

C O D I G O P E X A L 

C O N C O R D A D O Y C O M E N T A D O 

r o n 

D. Joaquín Francisco Pacheco. 

Se lia publicado ya el primer lomo, y se suscri
be en esla ciudad en la l ibrería do la Viuda c Hijos 
de M i ñ ó n , á 11 rs. cuaderno. 
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